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La Superintendencia Financiera de Colombia 

atención, protección y trato justo hacia los con-

-
cieros, reconociendo que este acceso es esen-
cial para mejorar el bienestar de la población y 

productos y servicios ofrecidos contribuyan 
efectivamente al bienestar de las personas, 

-

Para que esto sea una realidad, es fundamental 
que las entidades vigiladas por la SFC diseñen 
soluciones que respondan a las necesidades 
y capacidades de cada segmento poblacional, 

-
-

bien diseñados no solo facilita la toma de deci-
siones económicas informadas, sino que forta-

-

-
cer productos asequibles, adecuados y orien-

de manera efectiva a las necesidades reales 

INTRODUCCIÓN 

sobreendeudamiento —un riesgo que afecta a 
las personas y a la sostenibilidad del sistema 

-
nancieros cubran todas las etapas del ciclo de 

La transparencia, la asesoría responsable y el 
acompañamiento posterior son esenciales para 

-

Ex-
pectativas del supervisor sobre atención y 

, en 

-
nanciero de población migrante, reincorporada, 

-
personas en edad plateada, 

reconociendo que pueden enfrentar barreras 
-

sesgos inconscientes, procesos y canales poco 
accesibles, desconocimiento de derechos y la 
ausencia de productos y servicios adaptados a 
sus capacidades, trayectorias de vida y necesi-

Con este documento, la SFC busca promover un 
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Para orientar a las entidades vigiladas en la elimi-
nación de las barreras que enfrentan las personas 
en edad plateada en su interacción con el sistema 

-
gar, un marco normativo que sustenta su derecho a 

-
junto de principios generales que buscan guiar a las 
entidades vigiladas en la construcción de modelos 
de servicio inclusivos, accesibles y centrados en el 

-

dar orientaciones sobre principios y estándares que 
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Accesibilidad: conjunto de acciones necesa-

acceder en igualdad de condiciones al entor-

-

“medida en que una 
persona o familia puede gestionar sin proble-

Diseño universal: creación de objetos, espa-

todas las personas, independientemente de 
sus orientaciones, habilidades o discapaci-

-
sibilidad para el mayor número de personas 

-
quisitos legales mínimos de accesibilidad, y 
se basa en la diversidad de características y 

Economía plateada: parte de la economía 
-

ducido por el envejecimiento de la población 
cuyo enfoque se centra en las necesidades y 

Edad plateada: etapa de la vida que inicia, 
-

y planear su retiro, así como a quienes ya lo 

más allá del criterio cronológico, la edad pla-
teada constituye un momento de transición 

vital acumulada, la preparación para nuevas 
formas de participación social y productiva y 

-

-
nanciero:

-
seño, ofrecimiento y prestación de productos 

• Productos y servicios que atiendan las ne-
-

• Acceso y suministro de información cla-
ra, transparente y oportuna, acorde con 
las necesidades y perfil del consumidor 
financiero, en todo el ciclo de vida del pro-

•
entre diferentes productos, servicios y en-

•

-
-

-

MARCO 
CONCEPTUAL
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-
tante para promover el bienestar y la resilien-

actividades que desarrollan sus entidades vi-
giladas, promueve la prevención de conduc-
tas que puedan vulnerar los derechos de los 

negativa a prestar servicios, la omisión en la 
oferta de productos o la terminación unilate-
ral de contratos sin que medien causales ob-

-
sagra el derecho fundamental a la igualdad, 
estableciendo que “todas las personas nacen 
libres e iguales ante la ley, recibirán la mis-
ma protección y trato de las autoridades y 

que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 
medidas en favor de grupos discriminados o 

-

-

y cualquier otra relacionada con la captación 

-

dictar normas que impidan que las entidades 
vigiladas adopten prácticas discriminatorias 
que no se relacionen directamente con el 
riesgo de la operación o la capacidad de pago 

-

la negativa en la prestación de servicios o en 
el ofrecimiento de productos debe fundamen-
tarse en causas objetivas sin que se permita 

Complementariamente, la Circular Bási-

Parte I, dispone que, cuando la prestación de 

MARCO 
REGULATORIO
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legal, la negativa para suministrarlo o su termi-
nación unilateral debe basarse en una evalua-
ción objetiva de las condiciones y riesgos inhe-
rentes a cada caso, debiendo estos criterios ser 
puestos en conocimiento del consumidor a su 

La jurisprudencia respalda estos lineamien-

Constitucional advirtió sobre el abuso de la li-
bertad negocial privada en el acceso a la ac-

negocial de las entidades vigiladas, esta se ve 

-
to, evitando así la restricción desproporcionada 

-

-

tividades económicas lícitas y el reconocimien-

Con base en lo anterior, la SFC insta a las enti-
dades sometidas a su supervisión a fundamen-
tar cualquier negativa en causales objetivas y 
a comunicar de forma clara y oportuna estas 

-
cedimientos orientados a eliminar la estigma-

Por otro lado, fenómenos como el de-risking, en 
los cuales las entidades restringen o terminan 
relaciones comerciales para evitar riesgos en 
lugar de gestionarlos, representan una amena-

determinen adecuadamente su apetito de ries-
go e implementen sistemas de administración 
basados en principios de proporcionalidad con 

-
-
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la mayoría de los países del mundo, resultado de 
la disminución en las tasas de natalidad y de las 
mejoras en las condiciones de salubridad que han 

Los resultados muestran que Colombia se encuen-
-

la reducción proporcional de la población menor de 

La población en edad plateada representa un seg-

creciente participación en la sociedad, sino por las 
-
-

para las entidades vigiladas desde la perspectiva 

ORIENTACIONES 
PARA LA ATENCIÓN 
Y EL TRATO JUSTO 
DE LA POBLACIÓN 
EN EDAD PLATEADA

Proyecciones de población nacional y departamental 2018–2050.



11

Expectativas Expectativas del supervisor sobre atención 
y trato justo a personas en edad plateada

Population structure and ageing. 
ageing

European Accessibility Act (Directive (EU) 2019/882) -

Guidance for firms on the fair treatment of vulnerable customers.

Financial Inclusion and Treat Customers Fairly
Proyecciones de población nacional y departamental 2018–2050. 

-
tación, los esquemas de servicio y los procesos 

-
dan no solo a sus necesidades actuales, sino a 

La anticipación y adaptación de la industria a 

Lecciones internacionales

-

normativos orientados a la protección del consu-

-
sibilidad para productos y servicios —incluidos 

Financial 
Conduct Authority -
do sobre el trato justo de clientes vulnerables, la 
cual integra la variable de edad como factor de 

la Treat Customers Fairly Charter -
comendaciones para la prestación de servicios 
bancarios a personas con mayores que promue-
ven prácticas de atención adaptadas, protocolos 

-
mos de protección en canales presenciales y re-

en la persona mayor y la corresponsabilidad del 

(i) promover 
la accesibilidad y el diseño centrado en la edad, 
(ii) -
tión de vulnerabilidades, y (iii)
permanente de resultados para prevenir daño y 

Edad plateada en Colombia

-
vejecimiento activo impulsadas por regiones 

-
nocimiento temprano de la transición demográ-

-
das en el ahorro, la inversión, el consumo y la 

necesario que las entidades adopten estrategias 
-

-

el país, un dato relevante si se considera que las 
-
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-

Los resultados de la encuesta sobre preferencias 

Superintendencia Financiera de Colombia, eviden-
cian desafíos importantes para este grupo pobla-

guarda el dinero en efectivo en casa o en la billetera 

-

habilidades digitales para la protección frente al 
-

-

-

Por un lado, las brechas en uso de productos y ha-
bilidades digitales evidencian la necesidad de for-

-

aumento en la longevidad y en la capacidad de em-
prendimiento de las personas mayores representa 

-

la industria, que combine innovación, protección al 

Encuesta de Micronegocios (EMICRON) 2020
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A continuación, presentamos algunas considera-
ciones que no constituyen mandatos normativos, 
sino recomendaciones orientadas a promover 
buenas prácticas en la atención y el trato justo 

Su propósito es brindar pautas que sirvan de 

atención más adecuada, partiendo del recono-

limitar el acceso y uso de productos y servicios 

• Barrera digital y tecnológica: algunas per-
sonas en edad plateada pueden presentar 

-

tradicionales que faciliten el contacto y la re-

revisar la accesibilidad tanto en los canales 
digitales como físicos, por ejemplo, mediante 
el uso de tipografía de mayor tamaño, menús 

-

• Accesibilidad a la información: se sugiere 
que la comunicación sobre productos y servi-

-
vo de tecnicismos y promover materiales en 

-

• Capacitación del personal: se recomien-
da que los funcionarios que atienden a los 

y atender las necesidades de este segmen-

comunicación empática, comprensión de los 
desafíos asociados a la edad y la eliminación 

interseccional que considere aspectos como 

• -
cieras: -
nanciera de la población en edad plateada re-
quiere implementar programas de educación 

par, se recomienda dar acompañamiento en 
el desarrollo de habilidades para el uso se-
guro y autónomo de herramientas digitales, 
lo que contribuirá a reducir su vulnerabilidad 
ante fraudes y ampliar sus oportunidades de 
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• Garantía de trato justo y transparente: se 
sugiere implementar mecanismos que asegu-
ren decisiones objetivas en la prestación de 
servicios, evitando estereotipos o prejuicios 

la prestación de productos será sustentada y 
comunicada de forma clara, respetuosa y com-

• Innovación en productos y servicios: se reco-
mienda promover la innovación en los portafo-
lios para responder a las particularidades de 

de productos, seguros ajustados a sus nece-
sidades reales, mecanismos de ahorro con in-

•  es 
-

ción contra estafas dirigidas a personas mayo-
res (mensajería preventiva segmentada, vali-
daciones adicionales en operaciones atípicas, 

transacciones de alto riesgo, monitoreo proac-
tivo de patrones), en línea con las recomenda-

• Pruebas con usuarios mayores y seguimiento 
de resultados:
pruebas de usabilidad con personas mayores y 
desarrollar tableros de seguimiento de resul-
tados de trato justo, la adopción de productos, 
su usabilidad, la seguridad y la resolución de 

• Planeación del retiro y acompañamiento: se 
deben ofrecer rutas de acompañamiento para 

-
mas pensionales, seguros, transición laboral y 

en las prácticas implementadas por Japón y 

-
sumidores mayores y vulnerables (Japan FSA, 

Financial consumer protection and ageing populations.

-
vement of Financial Services in the Aging Society. -

Consultation paper on enhancing pre- and post-transaction safeguards for retail clients. Mone-
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Asimismo, es fundamental que las 
entidades desarrollen indicadores y 
mecanismos de seguimiento que per-
mitan medir la efectividad de las estra-
tegias dirigidas a la población en edad 

la satisfacción en el servicio, la adop-
ción de productos, la reducción de 
fraudes o la mejora en las capacida-

De esta manera, se consolidará un cír-
culo virtuoso en el que la atención justa 
e inclusiva redunde tanto en la protec-

La incorporación de estas considera-
ciones en los modelos de atención y 

representa una oportunidad valiosa 
para contribuir al fortalecimiento de la 

perspectiva de envejecimiento activo 

-
-

proceso con productos que faciliten 

de protección ante riesgos de salud o 
dependencia y asesorías sobre el uso 

-
dencias observadas en países de la 

-
bilidad del sistema y a la autonomía 
económica de las personas mayores 
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Además de lo anteriormente mencionado, se 
recomienda a las entidades vigiladas por la 
SFC incorporar los siguientes principios ge-
nerales para orientar la atención y el trato 

• Caracterización con enfoque intersec-
cional: 

las condiciones y necesidades particula-
-

-
-

-

• Productos y servicios orientados a los 
segmentos: es fundamental diseñar pro-

-
pondan a las realidades y preferencias de 
los distintos segmentos poblacionales, 
asegurando su pertinencia, accesibilidad 

elementos como canales y acompaña-

• Prevención de sesgos conductuales en 
la atención: es necesario formar y sensi-

-

muchos de estos sesgos son inconscien-
tes, se facilita abordarlos con herramien-

-

• -
ferencial: es fundamental diseñar pro-

-

-
tar los contenidos, los canales de difusión 

que permitan a las personas tomar deci-
siones informadas y ejercer sus derechos 

ORIENTACIONES 
GENERALES DE ATENCIÓN 
Y TRATO JUSTO
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